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Su Despacho

Señora Directora:

De conformidad con el Acuerdo cubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización
lvundial de la salud de la epidemia de coronavirus covlD¡9 como emergenc¡a de salud públ¡ca

ie importancia internacional y del plan para la prevención, Contención y Respuesta a casos de
(}ronavirus {COV,D-19) en CLatemala del vin¡sterjo de Salud pública y Asisrencia Social.

Estableciendo el plazopor30días a part¡r del 5 de marzo del a ño 2020, el cual fue ratif¡cado con el
Decreto Número 8'2020, del congreso de Ia República de Cuatemala de fecha 20 de Marzo del
2020.

Mediante Acuerdo Cubernativo 07-2020 se prórroga por treinta días més el plazo de vigencia del
Estado de Calamidad Púb¡ica, contenido en el Decreto Cubernat¡vo No.5-2OZO, de fecha 5 de
marzo de 2020, rat¡ficado por el Decreto número No.9,2020 del Congreso de la República, de
fecha 3l de marzo de 2020,

Y de conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes
para el estr¡cto cumplimiento de fecha 16 de N4arzo del 2020, y sus mod¡ficaciones y ampliac¡ones
de fecha 2l de marzo del 2O2O. Se establecen oroh¡biciones entre ellas:

L Se suspenden las labores y act¡vidades en las djstintas dependencias del Estado, así como en el
Sector Privado por el tiem po esta blecido y señe lado anteriormente.

-e exceptúan de la presente suspenslón:

a. Presidencia de la República y Cabinete de Cobierno, así como el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de las entidades púb¡¡cas

Conforme a Ny'emorándum DS-N,1E|V-APM-OO5-2020, de fecha 22 de marzo del 2O2O, el Ministro de
EnergÍa y M¡nas en atenc¡ón a las d¡spos¡c¡ones pres¡denciales emite las d¡sposiciones internas que
deberán ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Institución.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo Ia asistencia de personal,
que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares pata etender cuelquier
eventual¡dad,y permitir eltrabajo desde casa fac¡l¡tando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al
renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los
distintos contratistas y el lVinisterio de Energia y N4inas.
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Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número AC-84-2O20
de prestac¡ón de serviclos Profesionaleg fueron realizadas conforme las disoosiciones anter¡ores.
por lo que las mismas se real¡zaron tanto en las instalaciones del lVinisterio de Energfa y Vlinas, asl
como fuera de ellas.

Por este medio me dirüo a usted con el propós¡to de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del
Contrato Número AC-84-2O2O, celebrado entre la D|RECCIóN GENERAL ADM|NISTRATIVA del
lVinister¡o de Energía y Minas y m¡ persona para la prestación de serv¡c¡os pROFESIONALES bajo el
renglón 029, me permito presentar el lnforme Mensual de actividades desarrolladas en el período
del 01 al30 de Abril de 2020.

detallan Actividades a continuaclón:

TDR l: Asesorfa en la evaluaclón y sistemat¡zación de la metodología de consulta del
Min¡sterio de Energía y Minas para €l cumplimiento del convenio 159 de la Organización
Internac¡onal del Trabqjo - OIT

. Apoyar Ny'inisterio de Energfa y N/inas para el cumplimiento del convenio 169 de la
Organ¡zación Internacional del Trabajo - OIT ,en los asuntos relacionados al proceso de
información sobre la Consulta a las comunidades del área de ¡nfluencia del derecho minero
con la utilización adecuada de la imagen institucionaly la relacidn con la prensa;

. Apoyo en ¡a interpretación y elaboración gráfica Digital e impresa de Diferentes diagramas
de flujo de procesos para el cumplimiento de evaluaciones y metodologlas de consulta del
lvlin¡ster¡o de Energía y Minas.

TDR 2r Asésorfa en el diseño de med¡os de ver¡ficación para el fortalec¡miénto de la
Jnetodologfa de consulta del Minlstcrlo de Energfa y M¡nas para el cumpl¡miento del conven¡o
$S de la Organización Internacional del Trabajo - olT;

. Apoyo en la Edición de las Fotografias de la visita realizada a Comunidades lndígenas
Qechies sobre la hidroeléctrica "Oxec v oxec Il.

TDR 3: As6orla en la cteac¡ón de gufas de facil¡tac¡ón de procesos soc¡ales en el marco de la
metodologfa de consulta del Minist€r¡o de Energfa y M¡nas para el cumplimiento del convenio
169 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT

. Apoyo en la Diagramación de Informe de sistematizac¡ón de Procesos de Consulta del
ll¡nisterio de Energía y M¡nas para el cumplimiento del conven¡o 169 de la Organización
Internacional del Trabajo - OIT;. Apoyo en el diseño de Portadas para guías de facilitación de procesos soc¡ales en el marco
de la metodologfa de consulta del M¡nisterio de Energla y Ny'inas para el cumplimjento del
convenio .l69 

de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo - OIT;



TDR 4: Apoyo técn¡co en los proce3os desarrollados por el Ministerio de Energía y M¡nas en
materia de partic¡pación social y desarrollo sostenible;

. Apoyo en la elaboración de diseños como propuestas de material impreso oara
presentac¡ón ¡nstitucional, adecuado a las neces¡dades del f\,1in¡sterio de Energía y l,,,linas en
mater¡a de part¡cipación soc¡aly desarrollo sosten¡ble, como lo fueron:. Apoyo en la creación de mater¡ales gráficos Dig¡tales como material de apoyo para el
N,linisterio de Energla y Minas en materia de participación soc¡al del plan para la prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Cuatemala.. Apoyo en la presentación power point de proceso de plan¡f¡cación 2021-2025.

Atentamente,

ANNA PA

Aprobado
aÍlggos

Directora
Ny'¡nisterio de ñ,y-!9


